
Miéreoles, 20 de ;junio~ de 1945 

DIAI110- OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO- DEL EJ-ÉRCITO 

SuLsec:refarfa 
Inútiles 

' 
BS'rAI>O MAYOR GENBJlAI4 

BaiaJ;' 
• Segím comunica a este Ministerio 

.re~melc:t'hranlel:l•te, cu~n~ . el Ca¡)itán Genentl ,de c::narias, el día 

INFANTEIUA 

Vacantes 'le destiuo 

" 
neltiei6n !la ~i(l.t;{ttttes 

Un h'llÍQnh~ dG tnfantodo.. 
quü podf'(t lltlr cubierta 

dl~hn empleo prcJcadentc!,fl 
dmrtias d~ 'f¡·an¡,;formaci!Sn que 
las condlciot1flS exigidas. 

Madrld, 19 de junio <1® I945· 

~N S lO 
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VA~IAS AR.~IAS 

Vac~ntes de destino 

Estado IAayor Central 
del tjérdto 

Distintivo (le Pt•oiesox•ado 

ESCUELA DE 
Y Tino nn 

20 de 

ÁSENSIO 

Directión General_ 
de Reclutt\mi~nfo y Persone-l. 
gsTADO MAYOR GENERAL 

INF AN'ri3IUA 

"Destinos 

D. O. núm. 136 

Al1drés Má1-quez Fmmtr, e!? 
mlmn.o !iln sit-úa1ción. de for-

en. canana.IS. 
:M:adl·id, .15 de junio de 1945. 

ÁSENSIG 

Pasa a l,a E.i:~liai:ión de r<;ttrs:r1o lJOr 
cumplido la emd regironen.taria. 
14 de junio de ol t<'>llien-

legionRrio D A:¡1gel Cc>:D!JI}Tha. 
dos:tino <.;_ la, · Oomi.siií:n 

dora <de] T~~-ciO 

dt3 1945· 

AsEl'lSlO. 

Licenciamientos 

.! 



D. o. núm. 136 20 de .iunio d<e 1945 
------------------------~-----

AR.'fiLLlUUA 

Bajas 

concede licencia ~para contraer 
tn:>h·im.nniín con · doña María de la 
C,CHlC:epcil"ín C':r6mez de Travecedo Can-

de Artille1:fa D. Jose 
Luz Mnr, con destino en el mien-
to del Arm~~""'-Úm. <;o, con an a lo 
di>;pu·cs~:o en .1a I:.ey de 23 de junio de 

L. núm. I41} en la 
n de octubre del año 

lección Legi¡;lativa núm. 238). 
~Iadrid, 15 de junio de 1945· 

áSENSJ[O 

. INGENIEROS 

,SANIDAD.MH .. ITAR 

Ma:tl'imonios, 

1.291 

la situaeión :t"eemplago por ~enfm'-
mo, 1'l11 },.<;, se encontraba, segíin 
Ord'l:n .tle de enero p1-óxim.(l pa.'l:ado 
(D. O. niím. 24), el brigada de Sa
ni{lad; Xlilii:ar D. Ramón Antelo I.is
te, quedamlo en la ae dispónib!e for-
zoso eñ l:.t oetava R€gión 1\nlit::n·. 

13 de de 1945-

~ VAIHAS Al{l\IAS 

Condecoraciones 
' 



·con~ursos 

-Vacanle rJna plaza de jue~ per.llk'l.nente 
de Cll.usas en 'la Capitanla General de la 1 no 
cua11a Región, ~Se anuncia a eoncurso 1::en !i 19 
arreg1o a la Orden de 5 de mayo de 1944 • he u~l;;H!iutuu 
{il. O. m1m. 102) entre Jos tenientes eo
l'oneles de caa1quier .Al'ma {Escala com
plementaria} que deseen oci!pada. 

Las . instancias de 1os interesados, ! 
acompaiíadas: de la documentación pre- . 
venida ~n la Orden antes menciQnada, 1j' 
se dirigirán al Capitán General 'de la 
cuarta. Región, y deberán tener. entra-¡ de J.U'icnua 
da e. n !a Capitanía General antes de los ¡· 
diez días siguientes a! de )a pur,licación 
de esta Orden en el DlARIO OFICiAL. i v ll,I:M~S:írttl'!z;a 

mcllo la au- !¡ . 
días, · Distdto 

Re¡~la11neti.to de 11 1 

]~~~~:~~r~~;:~~ 1~ '1·. 0U ]!{L Q(,'{;lU,. 1 

,¡ .i'J1:~trito 

i~~l~t~:i!~:f¿o para l 
teso!uci.ón. il mez 

de 1945. i 

ÁSI!NSIO 1 "" unuuru 

1 Vacantes de desti.no 

AssNsro -. 
Se destina Troi)hs de la Casa 

:\1ilitar d~ ·s. el J~~e d,el E:>tado y 
. Genera1íshno los EJérmtos; al P'Jfa 

<1011:¡1 de tropa que a continuac:i6n ~>e 
t'mll<límtl~o en mlm:kJt1a, '!uíe11 deberá <~fectuar su 

incornoracil'm con la posible urgencia : 
, S(}fdado An<>'el Ferná11dez Mé1ya, de 
la Escuela dé~ 'Aplicación y Tiro de Ar~ tes: 

, íil1ería. 
A.grttpaol6tt de Batallones ele ía ,qegunda , Soldado J ulián E¡;cobai· .. Mm·tím:lz1 

I~egt6n Militar · de la !~;;;cuela de Aplicación de Caha" 
!leda v Eqitiiacit'in del l~jén::ito. 

";7}1 

A¡rrrttJetción lltJ Batabl<mtJs da J\llart•twcos 

3'1 de suhnlterno. 

Madrid, 14 de }unid do 1945. 

A!iiBNMIO 

llestinos 

Mn.drid, 19 de junio d(l 194·lí• 

Dirección General 
de la Guardia Civil · 

Mau.dos 
Para o<mpu:c i)t{rolulln~te las va~ ¡ He desig11ado para el ma11do de .la 

cantes de en,,pitán de ia Escala eom~ 136 Co~ll!andancia de 1<~. Gu,ardia ~ivil 

I3 de junio de !945· 

ASENSIO 

Retiros 

:144. 
CavHú.11 D. 

{i(; }¡t Dif{Jí'éÍíÍU Hi'•H<"'I'l"U 

• ()t¡•o1 T), ,JU~i!l ~;t:oL\lilcWlU 
'!M <¡ninto 'Poreio,. . 

()tro, D. nmthstn M.ari 
tÍ<5l Gílntrn .ile Jnsh•ttc<lillll· 

Otrn, n .. Antouio Chwrt·a 
tle ln mr~<wi6u U~íl!Ol'fil. 

Otro. :0. Juwé \ihr:ttHlOíl l1o 
~~~ :~:37 · C()mtmdíutt'ht. · 

Ott•o, U. ( in1y.¡;Uum 
.!Mn, tle la ne;<bt l\fflvil, 

Oh·u, 1>. ;r oro:é 'b'l~llt~~ 41<1 'ln 
200. 

Oh~n, n. !<itlm1.rt1o ~lfonso 
40 ~L'ei'<lio, 

1 1 Otro, n. J\{u.nuel Montero Ga VMlll¡ 
do 11• 200 OomarHlaneia. 

Otro, D. I',uis :Salas Ríos, de 1:~ ::!37. 
· Otro, D. Juan Serrano 'Baxrerto, de 

la 210. 



D. Q. :nú.m. 136 

OtJ,;o, D. Ál:turo Rodñgue'li Dm:áu, 
del. cuarto Tercio. " 

Teniente .D. José Bru:eel6 Oe1mga
vi~. {1e la 144 Comandaneia" 

Otro, D. Jl'lleuterlo Ramón Roarl.-
Bm· de la 237; : · · 

D. sé·- Femández Fel'min-
Ia 212. 

o 

Teniente !'Ol'onel D. Joaqnin. Cortés 
Agnün:r, de la 235 Co:ma:n,daneía. 

11fadriJ5 18 de junio de 194.5. 

ÁSENSlO 

Disponibles 

20 '\le junio de 1945 

Ascensos 

Por 1-enni~· las eondioiones 
·IDentariaa se deelaran aptos para 
ascenso a. brigada y se. eoneede dicho 
empleo. antigüedad, con la de esta 
fecha, a sargentos de la .Gnarilia 
Civil que ~ relacionan, los q~o con
tinuarán en las mismas U:vádaiies . a 

perto_l:!eoon en comisión del servi-
'hasta. destine definitivo. 

Pe'eyo Alvarez 1\íartmez¡ de 
la lQí} Co:rriandtu"iei.a. 

Don José Arroytl Rico, de lá 204. 
. Don Daniel Gonzál&; Calvo, de la 

ASBNSIO 

~ 

, de la pri-

Don Luis Hinojosa Hernán.dcz, de · 
133 Comandancia. 

Don Jesús Jorge Vif:ente, de la 207. 
· Don Angel González Maesn, de la 

Geranio de la Pueute Torosio~ 
la .iió. \ -

:'\'Iar'úniano Benedip.-
Ia ~ I09- .. , 

-Hermógenes Santos Pascual, · 
z;p. 

Eusebio Garcia, de la 

Alonso, de 

de I945· 

AssÑsro 

~~ 
{'ü :[ 

conH l. 
(ons~jo Supremo 

de Justicia A\ilifar 
VAlUAS ARMAS 

~nn2'ünt.o 1 ' 1 Señalamiento de haberes pasivos 

x8 de junio de I945· 

1 Pof 1a Pri?lsidoncia de este 
¡ lwy se u·''"'"''''"' ;;¡, 

1 
de la y 

P-asivas lo sigt\ient~ : 

das a <!ste Consejo Supremo, por Ley 
. de 13 de enero de 1904.Y S de septlcm~ 

·~¡ virtud de las facu.1tades confel'l. .. 

AsBNSIO 1
l bre de 1939 (D. O. mim. 11 anexo.) ba 

1 

acordado clasificar en 'las situaciones. de 
1·etirado y pensionado, con derOOho al 
llaber pasivo mensual que a cada uno 

1 se les señala a los jefes, oficiales, sub~ 
.AssNsiO • D.edarados aptos pa~a el as~enso y ofícia~es e. Jnd~vidu:os de. ~ropa que fi&ttw 

- . nab1éndQjes cort·cspondtdo éste en ra- ran en Ia Sl¡r,Ulente relacwn .que da prtn
zón a su antigtlcdad, se concede el em~ eipJ:o con e'l Ge:nera'1 ho!lOrario de ln-

Paíla a la situación. (1~ )fl:isp~t!iblel p1eo de sargento, cott la, de ~s~a fecha, ·fantería de Marh!a O. Ricardo O~iver.a 
forzoso en la enarta Reg·wn :M1htar, . a los cabos dn la Guardul Cxvll que se Manzorro y termuna con el guard1a de 
¡jU las eomlicione!j {JU{l (1el<mnina. <.~1 relaélonan, los que continuarán en las la 1Po!ieía Armada justo Herruín Alto~ 
lk'<íreto <\(1 7 de septiemb!'(l .(!e 1985 'mismas Unidad¡¡s 'a que perteMcen en zano.n 
(C. JJ, núm. 5'17)1 el brigada de 1(!: comisión d<J! servicio hasta destino ¡Lo que de orden del Excmo. Sr. CJe.. 
Httar~'lia Civil D. C{mdido,Fernández 1 definitivo: neral" Presidente tenp;o el ltonor de- parH 
1\{(tr.tfn<~z. con <lestino en la 281 Co~ Hcipar a V, E. pat•a su conocimiento y 
:man<ianoia, <¡ueclando afeeto al 3l Calws efectos. · 
~'m:do para domunenl:.u;ión y' ~H1l1e~ , ::Dios guarde ~ '-:· E. muello.\ años. 

!Jon 'Cm·los Corr<la Alonso, la 1' M~:~drid, 4 ,de ¡ttn1o de 1945.<-.Bl Ge# 
18 ·do ;innio tlo ,1945. l'34 Coman<.!::mda. d(' .ncral Secretario, Nemesio Barrue .. _co. 

' Don Celt~stirw Garda Martínez, ' , 
Mt. !Ex..:::mo. S1· .... 
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10-B'-0415 (D, O. 611 
7-2-\l45 .(D. O. 40) 
5-l-045 (D. (), 15) 

26-(i-9•14 (D. o. 219) 

8-1:1-·944 (D. O. 2G6} 
10-7- \l44 (D. o. 2:19) 
8-ll-fl44 (D. o. 266) 
8-l1-ü44 (D: o. 266} 
'7-B-945 '(D. O, 68) 
i3-1-04ií (D. o. 15) 

19-J-944 (D .. O. 219) 

de pttblicacid:n lé'11 e1 l3ole#n Oficial de1 
'D•ecreto de 7 de jUlio dib 1944. 

(¡¡;) ICbn chweclto a percibir mensu.al~ 
·1nente la cantidad de 1~/,50 pesetas por 
•la pensión de una Medalla de Sttfri~ 
:mientos por la Patria. 

(h) Con derecho· a perolbir mensuá1· 
tn(;}nte la cantidad de 12,50 pesetas por 
la pensión M tm .Medalla de $uifrimie!):· 
íos por la Patl'ia. · 

l'lla:drkl, 4 de lttnlo de 1945.-=•El Ge· 
11er{lrr 6'?cl'etal'1o, l:l~tn:'IJ{]io 13CirrtU[flO, • ~ 

9 
¡~ ¡:;;, 

¡!3 
1¡..¡ 
~~ 

., ¡o, 
r ' 

J 



D. o. núm. 136 ·zo de junio 'de 1945 1.303 
---------~--------------~--------------~----------------------

ORDENES ·DE LA PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO 

Excmos. Sres~ : !De acuerdo y en obligaciones .y derechos de LegaciÓn ac- li río y coñ los infor~~s pertinentes en 
aclaración a lo preceptuado en la Ley tiva, · cada caso. 
de 8 de noviembre de 1941, por tla que 'Esta Presidencia ha tenido a bien \ Lo que digo a· VV. EE. para su co-
se reorganiza la Alta Comisaria de Es- disponer : · · nacimiento y demás efectos. 
paña en Marruecos, y por imperativo, Que las comunicaciones y escritos de Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
aslmismo, del Tratado que rige nuestro . cualquier clase que deban dirigirse, bien .Madrid, 14 de iunio de 1945.:-
Protectorado en Marruecos,· por e•l que 'sea por Organos de la Administración 
se dispone que· el Aito Comisario ejer- o por funcionarios ·de loS mismos a la 
cerá cerca de S. A. l. el Jalifa, y como Casa Imperial Jalifiana, lo serán por el 
supremo representante de España, las j conducto reglamentario al Alto Comisa-

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres .•• , . · · 

_(Del B. 0., del Estado núm. 168.) · 
.1 ~ 

ORDENES DE .OTROS MINISTERIOS 
---"---'--------·------~---,--,--------------------'----'-----

' 

MINIST~RIO ·D~· LA 
GOB~RNACION 

Excmo. 8r.: En cttmplimiento a 
la Ley de 8 de mar.zo de 1941, por 
la que se reorganizaD Jos servicios 
rle Policía, y Decreto para su eje
cución de 31 de dicieinbre del mismo 
aíío (B. O. del E. núm. 65), y reunien
do las r,ondiciones. establecidas. en el 
11rtículo 23 del DeC!:eto antes citado, 
Jos brig·adas de :as Fuerzas . de Poli
da Armada y 'de Tráfico que a conti
nuación se relacionan, se les ascien

. de ;al empleo, tde· alfé:rez ·de <:!,icho 
Cuerpo, previa conformidad del·· se
ñor Ministro del Ejército, con anti
güedad de 15 del actual y efectos :t.'!~ 
ministra~vos d? 1 de julio próximo, 
q11edando los mismos escalafonados 
por . cl orden. que . se indica. · · 

l. D. Rafael Ruiz Aizpurúa.· . 
2. D. Timoteo Quiñones S<Ínchez; 
3. D. Ce'estino de 1::1 Fuente De-

lamo. · · 
· 4. D.· .Julián Feri1ández Casado: 
5. D. Rodrigo Gómez Deigado. 
G. D. Sergio Gil Santos. • 
7. D. Félix García Villanneva. 
8. D. José Vázq¡tez Guerrero. 
9. D. José :Madrid Sánchez. 

10. D. Laiweano Rivas Sierra. 
::'IIaclrid, 15 de junio .de 1945. 

PEREz Go~zALEz. 

Excmo. Sr. Director general de Be
g·midarl· 

(Del B. O. del Estado núm. 169). 

· Ilmo. Sr. : Habiéndose producido 
para los individuos del reemplazo de 
191-3 análogas condiciones a las que 
motivaron las Ordenes ae. 3I de enero 
y 9 de junio de 1944, por las cuales se 
ampliaban los beneficios , del subsidio 
a los familiares de los individuos ca: 
sados de los reemplazÓS dé' 1940, 1941 
y·194Z, .. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Artículo r. o Se hacen extensivos ·a 
las familias de los móvilizados del re
emplazo, de 191-3 los beneficios del lla
mado «Subsidio al Combatiente», con
cedido ·a los individuos de ,los reem
plazos de · 1940, 1941 y ri¡4z, por Or
denes de 31 de enero y· 9 de junio de 
19.f4· 

Art. 2. 0 Tales beneficios alcanzá
rán exclusivamente a los familiares de 
los movilizados que al tiempo de su 1 

incorporación a filas se hallaren casa- 1 
dos en n1atrimonicí válido y atendies·en l 

con su trabajo personal al sustento de 
su esposa e hijos. 

Art. 3. 0 Lo dispuesto en los artícu~ 
los anteriores entrará en vigor en r. 0 

de julio próximo. 
Lo digo a V. I. p¡1ra su conocimien

to ..Y 'efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
;\ladrid, rz de junio de 1945. 

PÉREZ GoNZÁLEZ 

Iimo: Sr. Director general de -Benefi
cencia y Obras Sociales.. · 

(Del «B. O. del Estadon núm. 170.) 

------~------~ .. .-------------~ 
MINISURIO D~L AIR~ 

Bajas 

'Promovido a su actual , empleo por 
Orden de 5 del actual (D. O. núm. 125) 
el coronel del Arma de Artillería D. Juan 
Galán Herrero, que se encuentra des
tinado en la !Dirección General de An
tiaeronáutica, causa baja en este Ejér
cito, quedando a disposición del de Tie-. 
rra, al que pertenece. 

Madrid, 9 de junio de 1945. 

VIGON 

(Del B. O. del Estado núm. 168.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 
REGIMIENTO DE AUTOl\lOVILES anuncio será por cuenta .de !Os adju-

DE LA RESERVA GENERAL dicatarios. 

Necesitando adquirir este Regimien-. 
_to los eLctos que se detallan a· con
tinuación se anuncia el corre.,pon-

. diente · c¿néurw para ·que les indus
triales que deseen tomar parte en tl 
mismo pres:nten antEs de las veinti
cuatro horas del día 26 del_ actual la 
correspondiente proposición; la~· ca
racterl,ticas y pliego de condiciones se 
encuentran en esta Mayoría ·calle de ! 
Alcalá, núm. 225. El importe de este 1 

Efectos que se citan 

Tres máquinas peladoras y cortado
ras de patata's de un rendimi·ento de 
1.000 kilos por hora. 

Un equipo de desinfección de rópa 
y locales. 

Madrid, 15 de junio de 1945. 

Núm. 680. P. 3-2 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE CEUTA 

Hasta las dc~e hoTas del día 22 del 
r~:::tual, ~·.e admiten ofertas para la 
compra por g~:o!~i.óh diTecta y libre de 
lus artículos que luego se detallan para 
la' af:ncicnes de este P:uque y .sus 
Depósitos· y almacenes. 

Cuantos deé'een. inform:us? de esta 
c<::mpra pojrán interesarlo de lá Je. 
fatura del Detall todos los día> labn
nvble:; el;l horas de diez a doc?. 

Todos los pagos 'por consecu€nci.a 



de es'li?" eom1xro, se:rán P\l'I' cuenti:\ dt 
los adjudicata;rloa. • 

Sal. 

14 de junio de 1945. 

Niim. 68!} 

Dabiendo ad:ntUii:ir 
litar víveres y -,rl:í<>.l11»" 

oo:nsr!l:no 
€-ll I& Adlni~;t.r¿,.: 

<iel :ll:!f¡:mo, hast::t hs onee 
del pl'im:imo ru(J!, 25 

20 de de 1945 

PARQUE DE lNTENDl'lNCIA 
Dlj; 1\!A:B:ON 

Rast:n. el dh 25 dei actu..·1.l. en 
de esta.. Dire<:eión 

1 tllms,ult:at'i'e los pUegoo de oo:!ld]cioina 
así como modelo 
· 1a, · adquisiJ'.},iÓn 

P.ru:'.!lle de los s'iguien: 

L-aña pro:a ~'<tl!ehos. 
L~ña de paza -m:n.chcs .. .,. 
Le:ful. ds en~hla para. hornos . 

• Paja pa:ra pien,."'O. 
~.1\.lubias_ 

D. O. núm. ¡_36 

-des <en It~:il cc:nu:toi<3ll~!s (J.Ue ~li'li'll>J.;LON l)'g 'll.'ANS~nSlONlES 
*' ~n t!l.bUl!a d~ anuneli.tJs DE 1\i.L'\RRU~l:COS 

\ 

bl,¡¡a'inuento. E.."l d~ no 
of~tla~ se reunirt1, nue't>ltment:~: ia Junta 
"'1 {lía, 

Cl'fE El~ NUMEJlO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA Sl~CCION AI"' AVlSAíll LA lUS" 
l\f8SA PARA SU PAGO a esta Administración 

'l'l(ANSl\USOR .. ES. Y R.llCEPTORES 
E,LECT1RO " AUTOl\lATICOS 

GEN US-E LE ( T·R ORA 
DE HORA UNIFICADA 

C. & G. CAltANlliNit S. A. 
Rda. Un.'lvershl~td, 31 ~ '1'.11 14l3t) Btu•cet.-,u.a 
Avda. José Antouio, :u "T.0 11719" Madrid 
Santiag~, SO " Teléfou& 1228 V:dladoll'1 

Telegramas; d .. UXOPHON~» 

IOS 

EJectl'ieidtul ~- Tubos h!nliniscentes 

Teléfono ; ~ : ZAR:AGOZA 

DISP ONI'BLE 

' ~ "_ > ' 

.!:Y.PRll\'htT/4 nnr. IJJlTARIO 11~J~J:Htl •. M1»1STtmm.nm:.,.EnlR()J'J'On.-M"' ñ~·m 


